
DERECHOS HUMANOS 
 

Los derechos humanos en las constituciones 
 

Derechos económicos, sociales y culturales 
 

HUELGA 
  
BOLIVIA 
  
Artículo 159 
 
(...) 
 
II. Se establece, asimismo, el derecho de huelga como el 
ejercicio de la facultad legal de los trabajadores de 
suspender labores para la defensa de sus derechos, previo 
cumplimiento de las formalidades legales. 
  
CHILE 
  
Artículo 19 
 
La Constitución asegura a todas las personas: 
 
(...) 
 
16. La libertad de trabajo y su protección: 
 
(...) 
 
No podrán declararse en huelga los funcionarios del Estado ni 
de las municipalidades.Tampoco podrán hacerlo las personas 
que trabajen en corporaciones o empresas, cualquiera que sea 
su naturaleza, finalidad o función, que atiendan servicios de 
utilidad pública o cuya paralización cause grave daño a la 
salud, a la economía del país, al abastecimiento de la 
población o a la seguridad nacional. La ley establecerá los 
procedimientos para determinar las corporaciones o empresas 
cuyos trabajadores estarán sometidos a la prohibición que 
establece este inciso. 
  
COLOMBIA 
 
Artículo 56 
 
Se garantiza el derecho de huelga, salvo en los servicios 



públicos esenciales definidos por el legislador. 
 
La ley reglamentará este derecho. 
 
(...) 
  
ECUADOR 
  
Artículo 35 
 
El trabajo es un derecho y un deber social. Gozará de la 
protección del Estado, el que asegurará al trabajador el 
respeto a su dignidad, una existencia decorosa y una 
remuneración justa que cubra sus necesidades y las de su 
familia. Se regirá por las siguientes normas fundamentales: 
 
(...) 
 
10. Se reconoce y garantiza el derecho de los trabajadores a 
la huelga y el de los empleadores al paro, de conformidad con 
la ley. 
 
Se prohíbe la paralización, a cualquier título, de los 
servicios públicos, en especial los de salud, educación, 
justicia y seguridad social; energía eléctrica, agua potable 
y alcantarillado; procesamiento, transporte y distribución de 
combustibles; transportación pública, telecomunicaciones. La 
ley establecerá las sanciones pertinentes 
  
PERU 
  
Artículo 28 
 
El Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación 
colectiva y huelga. Cautela su ejercicio democrático: 
 
(...) 
 
3. Regula el derecho de huelga para que se ejerza en armonía 
con el interés social. Señala sus excepciones y limitaciones. 
  
VENEZUELA 
  
Artículo 97 
 
Todos los trabajadores y trabajadoras del sector público y 
del privado tienen derecho a la huelga, dentro de las 



condiciones que establezca la ley. 
  


